
Diputación de Guadalajara

CERTIFICADO

TALÍA GALLEGO APARICIO, SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

    d  r  d     r  CERTIFICO: Que la Junta e Gobie no, e la Excma. Diputación P ovincial, en 
 rd r  r d   d   d   d  d    d  sesión o ina ia celeb a a el ía veintiséis e mayo e os mil veintiséis, a optó el 

 rdsiguiente acue o:

“15. EXPEDIENTE 832/2026. CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN PUEBLOS CON 
FUTURO  PARA  EL  PROGRAMA  DE  “INTEGRACIÓN  DE  FAMILIAS 
VULNERABLES AL MUNDO RURAL DE GUADALAJARA. AÑO 2026

 r  r d  d   d  El S . P esi ente a cuenta e que,     r  la Asociación Pueblos con Futu o tiene 
 d d r   d rr  d    d  d r  d  como finali a impulsa el esa ollo e los pueblos e Gua alaja a me iante la 

d  d  d d   r d   r d d   r  etección e necesi a es y ap ovechan o las opo tuni a es que of ecen los 
 d d   r r r   r  r d   r  municipios, ayu an o a inco po a familias vulne ables inte esa as en uni su 

r  d  d   d  r r   r r  r  r  r r r  p oyecto e vi a al me io u al. Este p og ama pe sigue fija y ecupe a población y 
r r    d  r r   r   r  r   d   ecu sos en el mun o u al y, po tanto, lucha cont a la espoblación y el 

 d r    r  r r  d  d renvejecimiento emog áfico en las á eas u ales e Gua alaja a  d  , facilitan o la 
r  d  d     d  r r   r  d   d d d d  integ ación e ichas familias en el me io u al a t avés e la isponibili a e una 
d    d  r     d    vivien a, un puesto e t abajo y las acciones e acompañamiento y apoyo 

r     rnecesa ias en este complejo p oceso.
 

   r  d r    r  r   La Excma. Diputación P ovincial consi e a conveniente al inte és p ovincial el apoyo 
 r r d  r ral efe i o P og ama.

r    r  r   Po ello, vistos los info mes p eceptivos,

  d  r  r    r    r   La Junta e Gobie no po seis votos a favo , ninguno en cont a y ninguna 
 rdabstención, acue a:

Primero  r r     . -Ap oba el Convenio con la    r  Asociación Pueblos con Futu o como 
r  d    r    r r  colabo ación e la Diputación P ovincial en el P og ama d  e “Integración de familias 

vulnerables  al  mundo  rural  de  Guadalajara.  Año  2026”,   r rcon las ca acte ísticas 
r d      d  ecogi as en el Anexo I el convenio.
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Diputación de Guadalajara

Segundo  r r  r  d  . -Ap oba la auto ización e 15.000,00 reu os   r    r d, con ca go a la pa ti a 
231.480.20 d  r   r  r     d   del P esupuesto vigente, pa a lleva a cabo el objeto el convenio e 

   d     dcuyo texto se eja copia en el expe iente.

Tercero. - r r  r d  d    r  r   r  dAuto iza al p esi ente e la Diputación P ovincial pa a la fi ma el 
   r   r  d  r  r  d   rconvenio, así como pa a la susc ipción e cualesquie a ot os ocumentos que pa a 

 d rr   r    d    d    su esa ollo y pa a la consecución e los objetivos estipula os en el mismo 
r  resulten necesa ios.

Cuarto. -   r d    Una vez ap oba o el convenio, r   d d rnotifica a la enti a beneficia ia, 
r    r   r    d  d rconfo me a la t amitación que ob a en el expe iente a minist ativo.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA  Y  LA  ASOCIACIÓN  PUEBLOS  CON 
FUTURO PARA COLABORAR EN EL PROGRAMA DE “INTEGRACIÓN DE 
FAMILIAS  VULNERABLES  AL  MUNDO  RURAL DE  GUADALAJARA.  AÑO 
2026”

D   r  e una pa te,     r  r d  d    D. José Luis Vega Pé ez, P esi ente e la Excma. Diputación 
r  d  d r  d   r r  d  d  P ovincial e Gua alaja a, actuan o en ep esentación e icha institución, 

d  r  rd  d    d  r  d   faculta o po el acue o e la Junta e Gobie no e fecha ___________  dy asisti o 
r  r r  r     rpo la Sec eta ia Gene al Dª Talía Gallego Apa icio.

 r  r   M    M r  r d  d   De ot a pa te, Dª. ª Ángeles Ramos e ino, P esi enta e la Asociación 
  r     r r  d  Pueblos con Futu o, N.I.F. G19331974, en ep esentación e ésta.

 r   r  r r  d d    rAmbas pa tes, se econocen ecíp ocamente capaci a legal suficiente pa a 
r r  r     fo maliza el p esente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.  -   Que los  r  d r    d d  Convenios ent e A minist aciones Públicas y Enti a es sin 
 d  r    r  d d  r  d rr r  ánimo e luc o constituyen el inst umento a ecua o pa a esa olla su 
r    d  r    r r    r  dcolabo ación en cuestiones e inte és común y cont ibui a la ealización e 

d d  d  d d      r    r     dactivi a es e utili a pública, tal y como se ecoge en el a tículo 47 y siguientes e 
   d   r d  d  r    r   d    la Ley 40/15 e Régimen Ju í ico el secto público; en el a t. 57 e la Ley 7/1985, 

d   d  r  d   d  r  e 2 e ab il, e Bases el égimen Local.

Segundo. -    r  d     r  d  d rEn el P esupuesto e la Excma. Diputación P ovincial e Gua alaja a 
rr d      r r  r  r  dco espon iente a 2026, existe consignación p esupuesta ia po impo te e 

15.000,00  €   r d  en su pa ti a 231.480.20, r      rpa a el “Convenio Pueblos con futu o”, 
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Diputación de Guadalajara

d    d    r    d     d   destán ose a lo estableci o en el a tículo 22.2. a) e la Ley 38/2003, e 17 e 
r  r  d  noviemb e, Gene al e Subvenciones.

Tercero  . –     r    d d  r  La Asociación Pueblos con Futu o tiene como finali a impulsa el 
d rr  d    d  d r  d   d  d  d d  esa ollo e los pueblos e Gua alaja a me iante la etección e necesi a es y 

r d   r d d   r    d d   r r rap ovechan o las opo tuni a es que of ecen los municipios, ayu an o a inco po a  
 r  r d   r   r  d  d   d  r r  familias vulne ables inte esa as en uni su p oyecto e vi a al me io u al. Este 

r r  r  r  r r r   r r    d  r r   rp og ama pe sigue fija y ecupe a población y ecu sos en el mun o u al y, po  
 r r   d     d r    rtanto, lucha cont a la espoblación y el envejecimiento emog áfico en las á eas 

r r  d  d r  d   r  d  d   u ales e Gua alaja a, facilitan o la integ ación e ichas familias   d  r ren el me io u al 
 r  d   d d d d   d    d  r     da t avés e la isponibili a e una vivien a, un puesto e t abajo y las acciones e 

 acompañamiento y  r     r  apoyo necesa ias en este complejo p oceso.

Cuarto. -    r  d r    rLa Excma. Diputación P ovincial consi e a conveniente al inte és 
r     r r d  r rp ovincial el apoyo al efe i o P og ama.

 d    d    d    d  dCon fun amento en cuanto que a expuesto, y sien o patente la volunta e 
r  d    r   r  r  colabo ación e las instituciones compa ecientes, ambas pa tes susc iben el 

r    rr    p esente Convenio, con a eglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.  –   d  r   El objeto el p esente Convenio   r  d   d  es la egulación e las con iciones y 
r     r  comp omisos que van a canaliza una subvención  r    , p evista nominativamente en el 

r  d   d    d  d r   r  d  P esupuesto e 2026 e la Diputación e Gua alaja a a favo e  la Asociación 
  Pueblos con rFutu o r  r r    d  r r  pa a colabo a en la financiación el P og ama d  re “Integ ación 

d   r   d  r r  d  d r   e familias vulne ables al mun o u al e Gua alaja a. Año 2026”  ,   ren los té minos 
d    r  d    fija os en la memo ia a junta (Anexo I).

Segunda    r  d    r     . - La apo tación e la Diputación P ovincial se eleva a 15.000,00 €, con 
r    r d  ca go a la pa ti a 231.480.20 d  r   el P esupuesto vigente.

Tercera. -    r r d    d     Los gastos a financia comp en en las actuaciones lleva as a cabo en la 
 d  r r  d d   ejecución el p og ama es e el 1 de enero hasta el 30 de noviembre de 2026, 

r     d   d    d   d  siemp e que se hayan paga o antes e la finalización el plazo e justificación.

 rd    r   d     d   d  r  r  dDe acue o con el a tículo 31 e la Ley 38/2003, e 17 e noviemb e, Gene al e 
  d    d r    Subvenciones (en a elante LGS) se consi e an gastos subvencionables, aquellos 

 d  r  d d  r d    r  d   d d dque e mane a in ubita a espon an a la natu aleza e la activi a subvenciona a, 
r  r  r    r     d  r  esulten est ictamente necesa ios y se ealicen en el plazo estableci o po las bases 
r d r  r    d  r r   r      degula o as pa a la ejecución el p og ama y siemp e con fecha límite la e 

 d    justificación e la subvención.

r  r   r  r    r  d    Debe án cumpli las no mas sob e justificación y cont ol conteni as en la Ley 
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Diputación de Guadalajara

 d   d  r  r  d      r  38/2003, e 17 e noviemb e, Gene al e Subvenciones, en la BEP núme o 48, 
d    r  d  r r  d    r    publica as en el po tal e t anspa encia e la Diputación P ovincial y en las 

 r    r    r   d  estipulaciones p evistas en el p esente convenio, y financia la consecución e los 
 d    robjetivos estableci os en la memo ia.

 r  r     En conc eto se án subvencionables los siguientes gastos:

-  d  r  d  r   d rr  d   d dGastos e pe sonal, contempla os pa a el esa ollo e la activi a  
d         r  rsubvenciona a, en los que se incluyen los costes sala iales, segu os 

  sociales e IRPF.
-  d  d d  rr d  d    r   rrGastos e activi a : a en amiento e espacios u ot os gastos co ientes 

r    d     r    d delativos a éstos cuan o en ellos se ealice específicamente la activi a  
d  d  d  r   r  r  rsubvenciona a, a quisición e mate iales no inventa iables necesa ios pa a 

 r  d   d d  d   r  r  la ealización e la activi a subvenciona a, segu os inhe entes al 
d rr  d   d d  d  r r  d   desa ollo e las activi a es el p og ama subvenciona o, mantenimiento e 

  r  d  r r  r  d  r   r  dlos vehículos p opios el p og ama, p estación e se vicios a ca go e 
r     r d  r    dp ofesionales o asistencias técnicas imp escin ibles pa a la ejecución el 
r r  r d r  r d r    r    p og ama (fo ma o es, o ienta o es,…), gastos elativos a sensibilización o 

d d d  r  visibili a el p oyecto, …
-  d  d   d  d  r   r  d  rGastos e esplazamientos y/o ietas el pe sonal a ca go el p oyecto, 

d    r    d d d  rcuan o sean específicamente inhe entes a la activi a subvenciona a. Pa a 
 d r  d     r   d  r  la ete minación e los mismos se aplica án las estableci as pa a los 

r   d  funciona ios en ca a momento.
-  d     d   d d  r d r  Gastos e funcionamiento y/o mantenimiento e la enti a . Comp en e á los 

 d  rr d  d     d  d   dgastos e a en amiento e inmuebles en caso e se es y/o elegaciones, 
 rr  d   d  d   d  rgastos co ientes e funcionamiento e se es y/o elegaciones (suminist os 

d      d   r    de luz, teléfono, agua…), mantenimiento e vehículos, mate ial fungible o e 
  oficina, …

-  d  d  d   dGastos e ifusión e la ayu a

     d     dr  r r r  rEn ningún caso el coste e los gastos subvencionables po á se supe io al valo  
d  r de me ca o.

  d   d d   d    dr  r r  La ejecución e las activi a es objeto e este Convenio po án subcont ata se con 
r r    r  r    r   d     d   dte ce os, en los té minos p evistos en el A t. 29 e la Ley 38/2003 e 17 e 

r  r  d      r   d   r   dnoviemb e Gene al e Subvenciones y en el A t. 68 el Real Dec eto 88/72006 e 
 d   r    r    d      r  21 e julio po el que se ap ueba el Reglamento e la Ley 38/2003. El impo te total 

d   d d  r d   dr  d r  d   d   e las activi a es subcont ata as no po á exce e el 100% e la subvención 
d d  conce i a.

 r     No se án subvencionables los siguientes gastos:
-  r  Gastos inventa iables.
-  r rGastos p otocola ios
-   d r  d    d  r r  Los impuestos in i ectos cuan o sean susceptibles e ecupe ación o 

    r  r   rcompensación ni los impuestos pe sonales sob e la enta
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Diputación de Guadalajara

-  r  d d r  d   r  Los inte eses eu o es e cuentas banca ias.
-  r  r r    d r    Los inte eses, eca gos y sanciones a minist ativas o penales.
-   d  r d  dLos gastos e p oce imientos ju iciales.
-   rr    r d    Demás gastos co ientes no subvencionables ecogi os en la vigente 

rd  r  d   d    r  dO enanza Gene al e Subvenciones e la Diputación P ovincial e 
d r      r  d  Gua alaja a y en la Ley Gene al e Subvenciones

Cuarta. -  r  d   d  r    r  r  La pe cepción e esta ayu a se á compatible con cualesquie a ot as que 
    rla Asociación Pueblos con Futu o d  r  r    d dpue a obtene pa a la misma finali a  

r  d  r    d  r r   r d  p oveniente e o ganismos o instituciones e ca ácte público o p iva o, nacionales, 
d    r   d  r  r     r  de la Unión Eu opea o e o ganismos inte nacionales. No obstante, el impo te e 

     dr  r d     d   las subvenciones, en ningún caso, po á se e tal cuantía que, aisla amente o en 
rr   r    d  r d  r r  d rconcu encia con ot as subvenciones o ayu as oto ga as po ot as a minist aciones 

    r d  r    d   d d do entes públicos o p iva os, supe en el coste e la activi a subvenciona a.

Quinta.     d  r   r    r   d   Son obligaciones el beneficia io las p evistas en el a tículo 14 e la Ley 
 r  d      d d    r  d  38/2003, gene al e subvenciones, en cuanto sean a ecua as a la natu aleza e la 

d d r   d   d d d  enti a beneficia ia y e la activi a subvenciona a.

Sexta.  -     r  dr  r r   r  La Excma. Diputación P ovincial po á ecaba en cualquie momento 
 r  r   r    d d d    cuanta info mación p ecise con elación a la activi a subvenciona a, así como la 

r  d  d rr  d  rsupe visión el esa ollo el p oyecto.

Séptima. -   d  r   r d   d     rEn cumplimiento el a tículo 18, apa ta o 2, e la Ley 38/2003, Gene al 
d     r d  d d  r    d   d  re Subvenciones, en su e acción a a po la Ley 15/2014, e 16 e septiemb e, 
d  r  d  r   r  d d  d  r r  d r  e acionalización el Secto Público y ot as me i as e efo ma a minist ativa, una 

 r d     r r     d    d  vez ap oba o el convenio, se emiti á a la Base e Datos Nacional e Subvenciones

Octava - Pago de la subvención.

  r  r    d d r     d   d dLa Diputacion P ovincial anticipa á a la Enti a beneficia ia el 50 % e la canti a  
d d    r d   d    r  r  r  conce i a, una vez ap oba a y notifica a la misma, p evia ve ificación po el 

r  d    r    rr  d      Se vicio e que el beneficia io está al co iente e sus obligaciones con la Agencia 
 d   d r  r r   r d d     Estatal e la A minist acion T ibuta ia, la Segu i a Social y la Diputacion 

r  d d   r  r  d  d   r   P ovincial, que an o el impo te estante pen iente e la ap obación hasta su 
justificación.

 dr  r r   d       r   No po án ealiza se pagos anticipa os ni a cuenta, a aquellos beneficia ios en los 
 rr   d   r  r    r   d    que concu a alguna e las ci cunstancias p evistas en el a tículo 34.4 e la LGS, ni 

    d  d  r  d d  r  a los que tengan pen ientes e justifica subvenciones conce i as po la Diputacion 
d  d r  r    d d  d  d    de Gua alaja a pa a la misma finali a , habien o conclui o el plazo estableci o 

r  pa a ello.
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Diputación de Guadalajara

 Novena. – Plazo y Justificación de la subvención.

 d d r  d r  r r       d  dLa Enti a beneficia ia ebe á p esenta la cuenta justificativa en el plazo e os 
 d d    d   d d d    r  meses es e la finalización e la activi a subvenciona a y, en cualquie caso, 

 hasta el 30 de noviembre de 2026.

 r  d  r r   d       La fo ma e p esenta la ocumentación se especifica en el Anexo II: 
r  r    Inst ucciones pa a la justificación.

 d   r r rLa ocumentación a p esenta se á:

1. M r  d      emo ia e la actuación justificativa que incluya:
 M r  d  d d  r d     d  r r- emo ia e activi a es ealiza as en la ejecución el p og ama 

dsubvenciona o
   r  d   r d  d- Info me e los esulta os obteni os

2. M r     dremo ia económica justificativa que conten á:

 r  r  d  r r   d   d d   2.1. Decla ación esponsable el ep esentante legal e la enti a en la que 
  r   r  d    d    d d  se haga consta que el impo te e la subvención obteni a se ha estina o al 

     r   objeto y fines que la motiva on. (Anexo III)

 r  r  d  d  d   r d  r  2.2 Decla ación esponsable e ayu as solicita as y/o ecibi as pa a la 
d d d   activi a subvenciona a (Anexo III).

 2.3.  d    d     d   d dRelación e los gastos efectua os en la ejecución e la activi a  
d  d d  d dsubvenciona a, ebi amente esglosa os  r d d  d  y ac e ita os me iante la 

r  d   d   r    rr d  p esentación e copias e las factu as, con sus co espon ientes pagos 
 r   (justificantes banca ios), (Anexo III)

 r  d   r d   2.4. Decla ación e IVA sopo ta o (Anexo III)

 r     d  d d      r d  2.5. Factu as que justifiquen la ayu a conce i a y que se han elaciona o en 
   d  d   d   r d  la cuenta justificativa, acompaña as e los ocumentos que ac e iten su 

 abono.

 r  d3.- Ot a ocumentación:
    d  r  r  r  d  r r    d3.1. En el caso e imputa segu os, hab á e apo ta se póliza o ocumento 
r   d   d  d  cont actual que i entifique las con iciones e éste.
    rr d  r  d  r r   r  d  3.2. Si se imputan a en amientos, hab á e apo ta se los cont atos e éstos.
  r  d  r r r      d  d  d   3.3. También hab á e p opo ciona se, en su caso, la liqui ación e ietas o gastos 

d  de esplazamientos.
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Diputación de Guadalajara

 r  d  r d d    d  r   d   4.- Sopo te ocumental ac e itan o el cumplimiento el a tículo 18.4 e la Ley 
 r  d       r  d r  d r38/2003 Gene al e subvenciones que establece que los beneficia ios ebe án a  

 d d  d d  d  r r   d    d  r rla a ecua a publici a el ca ácte público e la financiación e p og amas, 
d d  r    d  r      dactivi a es, inve siones o actuaciones e cualquie tipo que sean objeto e 

     d   d     dsubvención, así como el cumplimiento e lo estableci o en la cláusula ecimoctava 
d   e este convenio.

  d r r    r       d  Sólo se consi e a á gasto a imputa a la subvención el que ha si o efectivamente 
d   r r d d    d  r d  d   paga o con ante io i a a la finalización el pe ío o e justificación.

d  d    d     d r    d   rCuan o e la justificación e la subvención se a vie ta que alguna e las factu as 
 d  d  r  d   d   d    r  ha si o abona a fue a el plazo e justificación estableci o en la convocato ia, y 

r     r  r  d  r   r  d  dsiemp e que el cumplimiento po pa te el beneficia io se ap oxime e mo o 
      r d     d  significativo al cumplimiento total y se ac e ite una actuación inequívoca ten ente a 

  d   r   dr  r  r  d   la satisfacción e sus comp omisos, se po án acepta las factu as afecta as a las 
  r   r d    r  d   d   d  rque se aplica á una e ucción en el impo te justifica o mínima el 4% el impo te 

d   d    r  d  d   r d  d  del gasto justifica o con la factu a afecta a, aplican o una e ucción a icional el 
 r d  d  d  d r    2% po ca a ía e emo a en el pago.

d     r  r r   r  r  r  Cuan o se apliquen los po centajes ante io es, el se vicio gesto notifica á al 
r d   r  d d  r  d  d  r   d   dinte esa o esta ci cunstancia an o t ámite e au iencia po un plazo e 10 ías 

r  r r   rpa a ealiza las alegaciones opo tunas.

    r  r  d    r  d  drEn atención a las ci cunstancias conc etas el caso, el ó gano conce ente po á 
r  r d  d  d  r    d  r  d  aplica una e ucción e ichos po centajes en función el pe juicio ocasiona o al 

d   r     r d  d    d   subvenciona o y siemp e que exista un g a o e cumplimiento total e los objetivos 
d   r d  r   r d   d  el convenio, espetan o siemp e la e ucción inicial el 4%.

Decima.   dr  rSe po á solicita    d   d  r   d rruna ampliación el plazo estableci o pa a el esa ollo 
d   d d   r  d     r   re la activi a y/o la p esentación e la justificación. El ó gano competente pa a 

r r   d   r   r dauto iza las ampliaciones e plazo se á el P esi ente.

Undécima. - Reintegro de la subvención

r d r   r r  d   d d  r d     d  r  dP oce e á el einteg o e las canti a es pe cibi as, y la exigencia el inte és e 
d r  d d    d   d         emo a es e el momento el pago e la subvención hasta la fecha en que se 

rd   r d  d  r r      acue e la p oce encia el einteg o, en los siguientes casos:

  d    d     A) Incumplimiento e la obligación e justificación o justificación insuficiente  :
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Diputación de Guadalajara

  d r  d    d   d  r rr d  1º Se enten e á incumpli a la obligación e justificación, cuan o t anscu i o el 
 r d  r   r  d       rplazo oto ga o pa a la p esentación e la justificación, ésta no se hubie a 

d    r d  r   r  r   d defectua o o la p esenta a fue a insuficiente pa a alcanza el anticipo conce i o, 
 rd r   r r  d    r  r r  se aco a á el einteg o e la subvención, p evio eque imiento.

   d   d r  d    d   d  2º De igual mo o se enten e á incumpli a la obligación e justificación cuan o la 
d    r  r r  r d d d   rocumentación justificativa no pe mita comp oba la eali a e las ope aciones, 
d  r r   d d    d    d    r d de ve ifica el empleo a o a los fon os, el cumplimiento el objetivo, la eali a  

 r r d d  d   d d  d    rr  d  ry egula i a e las activi a es subvenciona as, o la concu encia e ot as 
 d  r   r r  r d  d  rsubvenciones, ayu as, ing esos o ecu sos p oce entes e cualquie  

d r   d  d    r   r  a minist ación y icha con ucta no constituya esistencia, excusa, obst ucción o 
 r    d  r r  r    r d   d  rnegativa p evista como causa e einteg o p evista en el apa ta o e) el a tículo 

 d    37 e la LGS.

 r d d   d d   r d     d  r  d  De confo mi a con lo in ica o el apa ta o a.1, la falta e p esentación e la 
 r     d  r r   d  r d djustificación lleva á consigo la exigencia el einteg o y emás esponsabili a es 

d     r  d      r r   estableci as en la Ley Gene al e Subvenciones. No obstante, lo ante io , en caso 
d  r  d   r  d    r r   r  de p esentación e justificación fue a e plazo se t amita á el opo tuno expe iente 

d r  r  r   r   r   d    r  dsanciona o po inf acción leve, confo me al a t. 56 e la Ley Gene al e 
Subvenciones.

    r  d   r d d   d rEn estos supuestos, sin pe juicio e las esponsabili a es que pu ie an 
r r  r d r   r r  d    rr d   d   d  ecae , p oce e á el einteg o e la subvención co espon iente a ca a uno e los 

 r r    d d  r  d d   d rgastos ante io es cuya justificación in ebi a hubie a etecta o la A minist ación.

 B)    rIncumplimiento total o pa cial d   d   d d  d  r    el objetivo, e la activi a , el p oyecto o la no 
d  d  r   d    d    d  a opción el compo tamiento que fun amenta la concesión e la subvención, e las 

 d    d    d    obligaciones estableci as con motivo e la concesión e la subvención

   d  r r   d  r d d    d  En esta causa e einteg o se entien en comp en i as la inclusión e gastos 
  r d r    d d d    r   que no espon ie an a la activi a subvenciona a, que no hubie an supuesto un 

  d    r  d   d  r  rcoste susceptible e subvención, que hubie an si o ya financia os po ot as 
 r   r   d  dsubvenciones, ing esos o cualesquie a tipos e ayu as.

r   d  r r  d         d rSe á causa e einteg o cuan o la ejecución no se ajuste a la ist ibución 
rd d  r   r  d     r  d  d d  raco a a po la esolución e concesión y esta hubie a si o conce i a pa a 

r  r    d  d  r   d d  dfinancia inve siones o gastos e istinta natu aleza, no pu ien o a emás 
r     r      r d r   compensa se unos conceptos con ot os, salvo que las bases egula o as o la 

r  d    r  esolución e concesión establezcan ot a cosa.

 C) r    r r  d  r r d  r  Obtene la subvención sin euni las con iciones eque i as pa a ello   d, o habien o 
d   d  r d   d     r  d dfalsea o la ocumentación p esenta a, u ocultan o las que lo hubie an impe i o

 dr  r   d  d  r    rr   No po án obtene la con ición e beneficia io los que incu an en las 
 r    r       r   r  d  causas p evistas en el a tículo 13.2 y 13.3, salvo que po la natu aleza e la 

   r r  subvención se exceptúe po no ma.
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Diputación de Guadalajara

 D)  d  r    r   Las emás p evistas en el a tículo 37 LGS    , especialmente:

  r   r       d1º La esistencia, excusa, obst ucción o negativa a las actuaciones e 
r   r  r    r    d    r dcomp obación y cont ol financie o, en los té minos que se in ican en el apa ta o 

 d  d  re) el cita o a tículo.

  d    r    r2º Incumplimientos e obligaciones impuestas po la Diputación y comp omisos 
 d  r r     rr  d  r  que impi an ve ifica el cumplimiento, y la concu encia e ot as subvenciones, 
d  r   r r  r    d d  r d  dayu as, ing esos y ecu sos pa a la misma finali a , p oce entes e 

r  d r     r d   d    cualesquie a a minist aciones, entes públicos o p iva os, nacionales, e la UE, o 
d  r  r  re ot os o ganismos inte nacionales.

    r    r d   d  r   d   r d r  2- En los casos p evistos en el apa ta o 1 el a tículo 32 el RGLS, p oce e á el 
r r  r r       d   d d  r  r r  einteg o p opo cional si el coste efectivo final e la activi a esulta infe io al 

r d  p esupuesta o.

 d d   r r r  dr   d r  d  r  d  d rLas canti a es a einteg a ten án la consi e ación e ing esos e e echo 
público.

Duodécima. -   d     r  r   La fiscalización e la subvención se efectua á confo me a lo 
d    r     d   r    d  estableci o en el a tículo 213 y siguientes el Real Dec eto Legislativo 2/2004, e 5 

d  r   d rr  r r   r     r   de ma zo, cuyo esa ollo eglamenta io se egula en el Real Dec eto 424/2017 e 
 d  r  d d   d     r  r r  d  d d28 e ab il, pu ien o en to o caso la Diputación P ovincial ve ifica el estino a o 

  a la misma.

Decimotercera.  -   r   r     La Diputación P ovincial no esta á sujeta a las obligaciones 
r    r   r  r   r  r   cont actuales con el pe sonal que pa ticipe, colabo e o p este se vicios en el 

d rr  d   r r  d d  d     d   esa ollo e este p og ama, que an o inclui o en el ámbito e actuación y 
r  d   d do ganización e esa Enti a .

Decimocuarta-  d  d   r     d  d  La esviación e la apo tación económica a fines istintos e los 
d    d   d     r    restipula os, el incumplimiento e alguna e las cláusulas que figu an en el p esente 

   d  r  d     d r   rConvenio, así como e cualquie a e las obligaciones que ete mina la no mativa 
r d r  d   r   d  r  d  egula o a e subvenciones se á causa e esolución e este.

Decimoquinta.   d  d  d    r    r  Son causas e invali ez el convenio las p evistas en el a tículo 36 
d    e la Ley  r  d  38/2003 Gene al e subvenciones   d r  d   d r. La ecla ación ju icial o a minist ativa 
d  d d    r     d  d r   d de nuli a o anulación lleva á consigo la obligación e evolve las canti a es 

r dpe cibi as

Decimosexta.  r  d    r  r  r   Se á e aplicación la egulación sob e inf acciones y sanciones 
r d      d     r  d  ecogi a en el título IV e la Ley 38/2003 Gene al e subvenciones.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

S9
YZ

Q
EF

TE
AF

R
5E

ZG
65

59
C

M
4 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
21

 



Diputación de Guadalajara

Decimoséptima.-  r   d  r   rEl p esente Convenio e colabo ación tiene natu aleza 
d r  r d  r  d  d      r  a minist ativa, egulán ose po las con iciones conteni as en el mismo, y pa a lo 

 r  no p evisto  r   r  d      d   r rse aplica án las no mas conteni as en el capítulo VI el Título P elimina  
d     d   d  r  d   r d  d  r e la Ley 40/2015, e 1 e octub e, e Régimen Ju í ico el Secto Público.

Decimoctava. –   La    rAsociación Pueblos con Futu o     d  rtiene la obligación e hace  
r   r  d    r  d  d rconsta la colabo ación e la Diputación P ovincial e Gua alaja a   den su se e 
 d    d       d  social, me iante la instalación e una placa según las especificaciones inclui as en 

 el enlace 
d d r r r d r r dhttps://www. gua alaja a.es/web/guest/imagen-co po ativa/-/ ocument_lib a y_ ispl

ay/w2aW/view/1570850  r  d  que esta á situa a  r  d r    en luga visible, u ante, al menos, el 
r d  pe io o subvencionable.

d  d r  r r  r  d      A emás, ebe á hace consta la colabo ación e la Diputación en folletos, anuncios 
r     r d      r    r   publicita ios, página web y e es sociales así como el mate ial que se gene e en la 

 d   d d dejecución e la activi a subvenciona a.

Decimonovena. - r  r r   d    d   Pa a ealiza el seguimiento e las actuaciones el convenio y 
r r   d d   r r   d r  r r     esolve las u as y cont ove sias que pu ie an su gi en la aplicación e 

r r  d     r    d  inte p etación e sus cláusulas, se constitui á una Comisión e seguimiento 
r d  r r  r  d  d d  r   r   dinteg a a po cuat o miemb os, os esigna os po la Diputación P ovincial y os 

d d  r  esigna os po la    rAsociación Pueblos con Futu o rr d dco espon ien o  r d  dla p esi encia e 
    d   r  d d  r  la comisión a uno e los miemb os esigna os po la Diputación.

Vigésima.  -   r   r r    r r  d   r  dEl p esente Convenio su ti á efectos a pa ti e su fi ma, tenien o 
 r  d r   r  rvigencia tempo al u ante el p esente eje cicio.

    r  d  r d d  d  r  r   r   rY en p ueba e confo mi a , leí o po las pa tes, lo ap ueban y fi man.

-Documento firmado electrónicamente-

ANEXO I 

ACTUACIONES CONVENIO 2026 CON LA DIPUTACIÓN DE 
GUADALAJARA

1.- INTRODUCCIÓN
La  situación  de  la  despoblación  en  España  sigue  siendo 

preocupante y cada vez parece más complicado abordar el problema con 
garantías. Vivimos en una sociedad con mentalidad urbanita. Pensamos y 
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Diputación de Guadalajara

resolvemos en clave urbana,  y ahí  radica el  verdadero problema de la 
despoblación.

Llevamos demasiado tiempo remando en contra del  medio rural, 
manifestando que es un espacio sin buenos servicios, y lo catalogamos 
como: antiguo, paleto y retrógrado, frente a lo urbano: que es lo atractivo.

Estamos atrapados en un modelo de cultura urbana.

La  provincia  de  Guadalajara  que  sufrió  una  fuerte  despoblación 
durante  más  de  siete  décadas,  en  dos  tercios  de  su  territorio,  está 
consiguiendo  cambiar  la  tendencia.  Son  ya  más  de  125  municipios 
menores  de  mil  habitantes,  fuera  del  ámbito  del  corredor  del 
Henares,  los que ganaron población en los últimos cinco años, 
demostrando que las políticas que se están aplicando son acertadas. 

La  comarca  de  Sigüenza,  que  había  perdido  el  70%  de  su 
población desde 1950, encontró su punto de inflexión en los últimos cinco 
años,  ganando  por  primera  vez  habitantes  (un  5%),  y  consiguiendo 
crecer  en población  en 27 de sus  municipios.  Y  la  comarca de 
Molina consiguió reducir a la mitad la pérdida de habitantes, solo un 4% 
en los últimos cuatro años, acostumbrada a cifras superiores al 9 %; y en 
17 de sus municipios consiguió ganar población.

2.- PUEBLOS CON FUTURO: UN MODELO PARA FIJAR POBLACIÓN. 
Pueblos con Futuro es un recurso mediador entre los municipios que 

necesitan personas, tanto para repoblar como para trabajar, y las familias 
que necesitan y buscan en su vida un empleo y vivienda que les genere 
estabilidad. Desde que comenzamos nuestro trabajo hace ya seis años, 
hemos conseguido consolidar el proyecto dando trabajo y vivienda a  61 
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Diputación de Guadalajara

familias (257 personas),  y  más del  40% de estas familias  están en 
pueblos de la provincia de Guadalajara.  

3.- OBJETIVOS DEL PROYECTO
 Revitalizar los territorios rurales como espacios de vida y trabajo. 
 Favorecer  el  emprendimiento y  la  creación  de  actividades 

económicas.    

 Ayudar a familias que quieran unir su proyecto de vida al 

medio rural.

 Seleccionar y formar a personas, con perfiles adecuados.

 Hacer más atractiva la vida en los pueblos y fijar población

 Subir el estatus social de las profesionales tradicionales.

 Aprovechar las oportunidades que ofrecen los territorios.  

 Retener talento local, joven y senior.
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Diputación de Guadalajara

4.- PROGRAMA DE ACTUACIONES PARA 2026 

La Asociación Pueblos con Futuro tiene como finalidad revitalizar los 
pueblos, aprovechando las oportunidades que ofrecen los territorios, y 
ayudando a familias sin recursos que quieran unir su proyecto de vida al medio 
rural. 

A corto plazo, incorporar familias es la única opción para mantener los 
servicios en los pueblos, evitar el cierre de colegios y crecer en número de 
habitantes. Pero si queremos afrontar con garantías la despoblación a medio y largo 
plazo, no podemos centrarnos únicamente en la incorporación de familias, sino 
que también debemos actuar para retener talento local, tanto joven como 

senior,evitando que se marchen a las ciudades los que viven actualmente a los 
pueblos.  

4.1.- INCORPORACIÓN DE FAMILIAS   

Nuestro principal trabajo frente a la despoblación consiste en 
ofrecer una salida a familias que buscan una segunda oportunidad 
que  les  garantice  estabilidad  y  recursos  para  sacar  su  familia 
adelante. Y el medio rural es hoy la mejor garantía para encontrar 
un nuevo proyecto de vida.

Hay familias interesadas en el proyecto “vivir y trabajar en los 
pueblos”,  pero  cada  vez  está  más  difícil  encontrar  viviendas  de 
alquiler para alojar las familias. 

¡Hay trabajo, hay familias, pero no hay viviendas!
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Diputación de Guadalajara

4.1.1.- Selección y seguimiento

 r  Es impo tante acertar en la preselección d    d     e las familias, tenien o en cuenta sus

r   pe files y las características de los trabajos que se demandan. Y una vez 

incorporada la familia a un pueblo, con trabajo y vivienda, es clave hacer 

el seguimiento hasta conseguir su adaptación e integración en el 

pueblo.

Tanto la labor de selección como la del seguimiento, requiere un esfuerzo 

por parte de los miembros de la asociación, imposible de cubrir solamente 

con el voluntariado, dado el incremento del número de familias. 

4.1.2.- Principales ayudas

La  mayoría  de  las  familias  interesadas  carecen  de  recursos 
económicos; por eso, las ayudas van dirigidas principalmente al traslado 
de enseres, la manutención del primer mes de incorporación al pueblo, o 
el primer alquiler de la vivienda. 

Tenemos que facilitar los medios materiales y económicos 
necesarios que permitan a las familias subsistir hasta que cobren 
su primer salario y empiecen a gestionarse de forma autónoma. 
Estas ayudas, si queremos que sean útiles y eficientes, tienen que ser a la 
carta, adaptadas a cada proyecto y familia, y de ejecución inmediata. 

Las ayudas que más necesitan son: 

 Alimentación para el primer mes, hasta que tengan los primeros 
ingresos. 

 Alquiler de la vivienda, primer mes y fianza, y mudanza. 

 Carné de conducir (una parte).  

 Vehículo para desplazarse. En la asociación disponemos en la actualidad 
de 3 coches que vamos cediendo a las familias temporalmente, para que 
rompan  el  aislamiento,  sobre  todo  en  aquellos  casos  donde la  familia 
regenta un negocio. 
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Diputación de Guadalajara

 El caso de que la familia ponga en marcha un negocio, les adelantamos 
una ayuda para que puedan iniciar la actividad (una media de mil euros). 

Disponemos  de  5  viviendas  arrendadas  a  la  Diócesis (por 
convenio  establecido)  Atienza,  Corduente,  Torremocha  del  Campo, 
Caraquiz y Villanueva de Alcorón, que facilitan la incorporación de familias 
en eso pueblos, dada la escasez de viviendas en el mercado en régimen 
de alquiler.

4.2.- PLAN DE FORMACIÓN 

Los trabajos que hay en el medio rural suelen ser temporales y no 
siempre a tiempo completo; por ello, se necesita tener más de un trabajo 
para  completar  unos  ingresos  que  permitan  a  una  familia  vivir 
dignamente.

 Si queremos ayudar a las familias para que puedan desempeñar 
estos trabajos tenemos que facilitarles la formación necesaria. 

Los pueblos de la provincia de Guadalajara demandan, entre otros, 
tres tipos trabajos, para los que se necesita un mínimo de cualificación 
profesional:  

 Peón  de  usos  múltiples,  para  los  planes  de  empleo  de  los 
ayuntamientos  y  también  peones  y  albañiles  para  las  empresas  de 
construcción. 

 Trabajos en bares y restaurantes, donde se necesitan conocimientos 
de: camarero, cocina y gestión de la actividad. 

 Cuidados  de  personas  mayores,  para  lo  que  se  requiere  una 
formación con certificado de profesionalidad. 

En  este  campo  de  la  formación,  tenemos  un  convenio  con  la 
Empresa  “Red  Quijote” que  facilita  la  formación  a  las  personas, 
independientemente del lugar donde vivan. 

Además  de  estas  ayudas  en  formación  especializada,  también 
facilitamos  a  familias  los  trámites para que consigan el  carné de 
conducir,  becando la  inscripción,  la  matrícula y  las  tasas del  examen 
teórico. 

4.3.- CAMPAÑA EN CENTROS ESCOLARES
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Diputación de Guadalajara

Decíamos en el punto cuatro, que para afrontar con garantías la 
despoblación a medio y largo plazo, tenemos que actuar en los pueblos 
para retener talento joven, y en esa línea proponemos llevar a cabo la 
siguiente actuación: JORNADAS el alumnado de 5º y 6º de los IES de 
Molina y Sigüenza, para que conozcan las oportunidades que ofrece el 
territorio donde viven. 

La  campaña  iría  reforzada  con  un  trabajo  previo  con  autónomos de 
profesiones  tradicionales (carpintero,  electricista,  fontanero,….), 
trabajos que están muy demandadas en los pueblos y que son de vital 
importancia para mantener los servicios y la cohesión de los territorios 
rurales. 

La campaña con los profesionales se haría en los meses de mayo a 
septiembre, y la campaña con los alumnos se haría en el último trimestre 
de 2026.

4.4.- GALA PUEBLOS CON FUTURO

En junio de 2024 celebramos, en el Centro San José de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, la I GALA DE RECONOCIMIENTOS A PERSONAS Y 
ENTIDADES  que  nos  ayudaron  en  nuestro  comienzo  y  a  crecer  como 
ENTIDAD SOCIAL.

Después de seis años de funcionamiento, donde el voluntariado es 
una garantía para continuar las principales actuaciones de la Asociación 
Pueblos  con  Futuro,  tenemos  un  proyecto  consolidado,  reconocido 
socialmente, y que está aportando su granito de arena en la duna de la 
despoblación.

En este año 2026, queremos celebrar la II GALA DE RECONOCIMIENTOS, 
para agradecer a personas y entidades el apoyo que nos dan, y que nos 
permite seguir  incorporando familias en los pueblos.  Será a finales del 
mes de septiembre.

5.- VIABILIDAD DEL PROYECTO 

Estamos convencidos de las oportunidades que ofrecen los pueblos de la 
provincia de Guadalajara. Creemos en las familias que están dispuestas a 
unir su proyecto de vida al mundo rural y apostamos por el modelo de 
trabajo que venimos desarrollando y en la metodología que aplicamos, 
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Diputación de Guadalajara

que demuestra la viabilidad del proyecto, tras los resultados conseguidos 
en los seis años de actividad. 

5.1. Entidades que financian el proyecto 2026. 

Diputación provincial de Guadalajara: 15.000,00 € 

Recursos propios: 3.700,00 €

6.- PRESUPUESTO POR ACTUACIONES

CONCEPTO TOTAL

1.- Alquiler y mantenimiento de viviendas 8.000,00 €

2.- Luz y gasoil de viviendas, y alimentos familias 2.800,00 €

3.-  Mantenimiento  y  seguros  vehículos  cedidos  a  las 
familias temporalmente. Mudanzas

2.200,00 €

4.-  Gastos  de  formación:  monitores,  materiales, 
desplazamientos, carné de conducir

    1.200,00 
€

5.-  Campaña  Colegios:  desplazamiento  equipo  y 
jornadas

1.200,00 €

6.- Gasto gestoría y comunicaciones 2.000,00 €

7.-  Desplazamientos  familias  y  equipo  seguimiento: 
gasolina, km y dietas

1.300,00 €

COSTE TOTAL DEL PROYECTO 18.700,00 €

ANEXO II 

r  r    Inst ucciones pa a la justificación
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Diputación de Guadalajara

  r rDocumentación a p esenta :

1. Memoria de la actuación     justificativa que incluya:
  M r  d  d d  r d     d  r r- emo ia e activi a es ealiza as en la ejecución el p og ama 

d    r  d  d  r  d    dsubvenciona o, que se acompaña á e ocumentación g áfica el evento y e 
 d d r dla publici a ealiza a.

  r  d   r d  d  - Info me e los esulta os obteni os

2. Anexo III   d d   on e se incluyen:

 r  r  d  r r   d   d d    2.1. Decla ación esponsable el ep esentante legal e la enti a en la que se 
 r   r  d    d    d d   haga consta que el impo te e la subvención obteni a se ha estina o al objeto 

    ry fines que la motiva on.

 r  r  d  d  d   r d  r  2.2 Decla ación esponsable e ayu as solicita as y/o ecibi as pa a la 
d d dactivi a subvenciona a.

  d  d    d     d   d d2.3. Relación e to os los gastos efectua os en la ejecución e la activi a  
d  d d  d d   d  d  r d rsubvenciona a, ebi amente esglosa os con i entificación el ac ee o , 

r   d      d  impo te, fecha e emisión, concepto y fecha e pago

 r  d   r d2.4. Decla ación e IVA sopo ta o

3. Facturas    d  d  d  r r r    d  o emás ocumentos e valo p obato io equivalente con vali ez en 
 r  r d  r     d  d d     el t áfico ju í ico me cantil que justifiquen la ayu a conce i a y que se han 

r d     elaciona o en la cuenta justificativa.

-Los gastos de personal se acreditarán con originales de nóminas, Seguros sociales 
(modelos  RLC y  RNT),  documentos  de  ingreso  de  cuotas  de  Seguridad  Social  y/o 
modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-No se admitirán como justificantes tiques, albaranes, proformas, facturas simplificadas 
sin  los  datos  fiscales  del  destinatario  de  las  operaciones,  y  en todos  los  casos,  el  
justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor 
del gasto.

- Los gastos incluidos deberán ir numerados o consignados de forma que permita su 
vinculación con la denominación de los archivos digitales que soportan las facturas o 
gastos correspondientes y se relacionarán en el anexo de forma cronológica.

- -Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000,00 € 
para servicios y suministros) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo que 
por  sus  especiales  características  no  exista  en  el  mercado  suficiente  número  de 
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Diputación de Guadalajara

entidades  que  lo  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Documentos  que  acrediten  el  abono  de  las     facturas   d   inclui as en la 
relación.

Atendiendo a la forma de pago de las facturas o justificantes imputados, se 
presentará la siguiente documentación para acreditar su abono:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia 
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el número 
de factura o el concepto abonado. 

-  Si  la  forma  de  pago  es  en  metálico,  el  documento  justificativo  de  la  factura 
presentada  consistirá  en  un  recibí,  firmado  y  sellado  por  el  proveedor,  en  el  que  debe 
especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF de la persona 
que recibe el dinero. No se admitirán pagos en metálico por encima de 300 euros, o limite que 
se fije en la normativa de aplicación en caso de modificarse. Si la forma de pago es mediante 
cheque bancario,  se presentará copia del  cheque nominativo y justificante del  movimiento 
bancario  que  acredite  el  cobro  del  cheque,  debiendo quedar  suficientemente  detallado  el 
concepto del  gasto.  Deberá dejarse constancia de la  fecha de recepción del  cheque a la 
empresa que presta el servicio/suministro. 

ANEXO III

r   dNomb e y Apelli os N.I.F.

  EN REPRESENTACIÓN DE:
d dEnti a N.I.F.

d d dActivi a subvenciona a

  COSTE TOTAL ACTIVIDAD  SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN

DECLARA RESPONSABLEMENTE

  r d d d   d       M r  d     a) La ve aci a e los atos que se contienen en la emo ia a junta y en la cuenta 
     justificativa que se incluye a continuación

    d     r d   d d   d  b) Que se ha cumpli o el objetivo, y ealiza o la activi a que fun amenta la 
 d   concesión e la subvención
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Diputación de Guadalajara

   d d   r d       c) Que la enti a solicitante ha apo ta o, en su caso, ___________________€ a la 
d d d   d  ractivi a subvenciona a con fon os p opios.

d    ) Que □SI/ □NO  d r d    d  r   d dha solicita o/ ecibi o las siguientes ayu as pa a la activi a  
r r defe encia a:

MORGANIS O MI PORTE 
SOLICITADO*

MI PORTE 
CONCEDIDO*

r   d   d   r d  d  d  r  *Cumplimenta solo una e estas os columnas po ca a ayu a constata a, confo me al 
d   d      esta o final e la misma en esa fecha.

   r   r      r  re) Que se comp omete a comunica a la Excma. Diputación P ovincial, cualquie  
d       r d   r r d d    rsolicitu , concesión o pago que se p o uzca con poste io i a a la p esente 

d recla ación.

   r  d   r      r  d   f)) Que el impo te e la p esente subvención, junto con el esto e las subvenciones, 
  r   r    d   d d dsi las hubie a, no supe a el coste e la activi a subvenciona a.

    r d  d     d   g) Que el IVA sopo ta o conteni o en los justificantes e gastos □NO/□SI  * es 
d d  r   d de ucible pa a esta enti a .

   d d r   r   rr  d   r r  dh) Que la enti a beneficia ia, se encuent a al co iente e obligaciones t ibuta ias, e 
 r d d   r    r  la Segu i a Social y f ente a la p opia Diputación.

i)   r  d      r    Que la elación e Recibos y/o Justificantes con ca go a la subvención 
d d    conce i a es la siguiente

Nº 
ORDEN PROVEEDOR

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
ME ISIÓN

FECHA 
PAGO MI PORTE

TOTAL

   r  d   d   d d d     d  j) Que la elación e justificantes e la activi a subvenciona a a la fecha e la 
r      r  d  d  d   d  d d  fi ma que se financian con ot os fon os istintos e la ayu a conce i a son:

Nº 
ORDEN PROVEEDOR

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
ME ISIÓN

FECHA 
PAGO MI PORTE
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Diputación de Guadalajara

TOTAL

 d r    d  d  En Gua alaja a, a ____ e ________________ e XXXX

  EL REPRESENTANTE LEGAL
d  F o.: _______________________

M      M     IL O. SR. PRESIDENTE DE LA EXC A. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.”

 r d d   r   d   r   d   dDe confo mi a con el a tículo 206 el Real Dec eto 2568/1986, e 28 e 
r  r    r    d  r  noviemb e, po el que se ap ueba el Reglamento e O ganización, Funcionamiento 

  r d  d   d d    d r    ry Régimen Ju í ico e las Enti a es Locales se a vie te que la p esente 
r   d   r r  d   r   r  d   rCe tificación se expi e a ese va e los té minos que esulten e la ap obación 

d  d   d       efinitiva el acta e la sesión que la contiene.

 r      r    r  d   rY pa a que así conste y su ta los efectos opo tunos, expi o el p esente 
r d  r  rd  d   r  r d  d   r r     ce tifica o, po o en el Ilmo. S . P esi ente e la Co po ación y con su Visto 

 Bueno.

M  M  MDOCU ENTO FIR ADO ELECTRÓNICA ENTE 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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